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Suscripciones. — Capital: 
Año, 9o pesetas- Fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas, 
2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Año 1951 Lunes 23 de abril - Núm. 92

Proviflencias Judiciales-_____ *________
Burgos.

Don José Luis Bescansa y. Gutiérrez 
de Ceballós, Magistrado, Juez de 
Instrucción del número 1 de esta 
ciudad y su partido,
Por la presente requisitoria y co

mo comprendido en el número l.° 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, cito, llamo y em
plazo a José Arreal Muñoz, de .34 
años, casado, mecánico, hijo de To
más y Petra, natural de Frómista 
(Falencia) y vecino de Burgos, con 
domicilio en la calle de Santa Doro
tea, número 29, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, sito en el 
primer piso del Palacio de Justicia de 
esta ciudad, dentro del término de 
diez días, para"notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle indagatoria y 

.ser reducido a prisión, en la causa 
que, con el número 126 ’de 1951 
instruyo por el delito de abandono 
de familia, bajo apercimiento de que, 
de no presentarse, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de indicado sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado en la prisión 
de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
16 de abril de 1951,—El Juez de 
Instrucción, José Luis Bescansa.—El 
Secretario Judicial, Félix Jabato.

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRMCIOM GEBERfiL DE SEQURIQñB

Documento nacional fle lúentiilafl
Resumen de las instrucciones provi
sionales, aprobadas por el excelentí
simo señor Ministro de la Goberna
ción, para el servicio deimplantación 
del Documento de Nacional de Identi
dad, que deben ser conocidas por el 
público en general, para cumplimien
to por los interesados en la paite que 

Ies afecta

1. Finalidad y alcance del Docu
mento Nacional de Identidad

El Documento Nacional de Iden
tidad acredita la auténtica personali
dad de su titular, y, por tanto, es. el 
justificante más completo de la iden
tificación personal y la máxima garan
tía que el Estado concede a efectos 
de sus relacionee jurídicas y sociales. 
Consolida el ejercicio legítimo de los 
derechos del" individuo, y constituye 
el fundamento de todas las demás 

identificaciones.
La implantación del Documento 

Nacional de Identidad no persigue 
ninguna finalidad fiscal, ni los datos 
que se consignen en él llevarán im
plícito antecedente alguno de idología 
o conducta; todas las medidas que se 
adopten y requisitos que se exijan 
para expedirlo no tendrán otro objeto 
que alcanzar la más perfecta identifi
cación civil.

dquisición obligatoria 
todos los españoles de ambos

2. Características del mismo

El Documento Nacional de Iden
tidad contiene los datos de filiación 
fotográfico y dactilar que evidencian 
la personalidad de su poseedor, más 
un número inmutable y permanente, 
que -garantiza su intransferibilidad. 
Además, está fabricado por procedi
mientos y con material que hacen di
fícil su confección, y, finalmente, se 
recubre con una materia plástica y 
transparente que le da fortaleza, evita 
el deterioro y hace solidaria la tarjeta 

con su revestimiento.

3. Su obligatoriedad y exclusi
vidad

El Documento Nacional de Iden
tidad es de ai 
para 
sexos que hayan cumplido los dieci
séis años de edad a partir de su im
plantación, más aquellos que los. va
yan cumpliendo en lo sucesivo.

Asimismo es obligatorio para los . 
extranjeros residentes en nuestra na
ción, después de los tres meses de es
tancia y antes de los seis.de residen
cia, con la excepción de los funciona
rios extranjeros del Cuerpo Diplo
mático y Consular acreditados en Es
paña y provistos en regla de la Tar
jeta del Ministerio de Asuntos Exte
riores, así como la de aquellos otros 
con cuya nación existan convenios de 
reciprocidad sobre la materia.

Será imprescindible para justificar 
por sí mismo y oficialmente la perso
nalidad de su titular, en el territorio 
nacional, ante las Autoridades y sus 

seis.de
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pro
paro
para

guardos provisionales para canjearlos 
en su día por el Documento.

7. Orden de prioridad én la expe
dición

Se establece el siguiente orden de 
prioridad en la expedición del Docu
mento Nacional de Identidad, dentro 
de los períodos que se determinan 
para cada grupo:

1. ° A todos los españoles, en ra
zón de su edad, de menor a mayor: 
de modo que el primer año de la ex
pedición se provean obligatoriamente 
del Documento los de diecinueve a 
veinticinco años; en el segundo, los de 
veintiséis a treinta y cinco; en el ter
cero, los de treinta y seis a cincuenta 
y dos, y el cuarto, los mayores de 
cincuenta y dos años, y los funciona
rios civiles y personal del Ejército, 
Marina y Aire que tengan tarjeta de 
identidad autorizada por algún orga
nismo del Estado. Los documentos 
correspondientes a los de edad menor 
de diecinueve años se expedirán en
tre las cuatro anualidades. .

2. ° A los extranjeros no excep
tuados de adquirir el Documento.

El orden general-que antecede no 
se opone a la expedición del Docu
mento, fuera de turno, k a cualquier 
persona que lo solicite por razón de 
necesidad justificada o de urgencia.

8. Boja de inscripción o solicitud 

del Documento

El Documento Nacional de Iden
tidad se solicitará por medio de un 
impreso denominado «Hoja de Ins
cripción».

Las Bojas de Inscripción se ad
quirirán en las oficinas de las Seccio
nes regionales e insulares, en los des
pachos de expedición del Documen
to y en aquellos otros que se fijen, 
abonando por cada una la cantidad 
de 0*25 pesetas.

Al presentarse en los despachos 
expedidores del Documento con la 
Boja de Inscripción ya rellena, los 
interesados exhibirán la correspon
diente Tarjeta de Abastecimiento, 
para confrontar su categoría, serie y 
número. Será devuelta seguidamente, 
después de estampar en ella el sello 

pobres de solemnidad y,-*a los 
diíctores que se encuentren en 
forzoso y no tengan recursos 
pagarlos.

5. Período de validez

El Documento Nacional de Iden
tidad tendrá una duración o período 
de validez y vigencia de cinco años, 
a partir de la fecha de su expedición.

En el último trimestre del último 
año de cada quinquenio se tomarán 
las medidas oportunas para la reno
vación del Documento para el quin
quenio siguiente.

6. Organismos para la expedición 
del Documento

La expedición del Documento 
Nacional de Identidad y todo lo re
lacionado con éste se efectuará y tra
mitará por el Servicio creado para su 
implantación en la Dirección General 
de Segundad, con separación de los 
demás cometidos peculiares de ella, y 
dependiendo de su Director General, 
como Jefe Nacional, Delegado del. 
Ministro de la Gobernación, Jefe na
to del Servicio.

El Servicio está facultado para que 
■en su desarrollo pueda acudir a otros 
Centros Oficiales en solicitud de co
laboraciones o auxilios que sean in
dispensables para la realización de la 

misión que tiene encomendada, y en 
particular, a la Dirección General de 
Estadística y Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.

Los únicos organismos competentes 
para expedir el Documento en el te
rritorio nacional son las Secciones re
gionales e insulares del Servicio, por 
medio de sus equipos de expedición, 
y, en las plazas de soberanía de Afri
ca y las Colonias, los equipos que, de - 
pendiendo de las Secciones de Gra
nada, Sevilla y Santa Cruz de Tene- 
nenfe, designen éstas.

El equipo expedidor constituye la 
célula elemental de la organización 
del Servicio y es el medio de que se 
sirven las Secciones regionales e in
sulares para /realizar sus fines de ob
tención de datos y formalización del 
Documento. El equipo efectúa, ade
más, la recaudación y entrega los res

agentes, Tribunales, Organismos ci
viles y militares, Notarías y Entida
des industriales, comerciales y banca- 
rías, así como ante nuestros represen
tantes en el Extranjero-, haciendo fe, 
salvo prueba en contrario, de todos y 
cada uno de los datos que en él se 
consignen.

Los carnets o tarjetas expedidos 
por Organismos oficiales o por Em
presas y Entidades privadas podrán 
servir para acreditar el empleo y con
diciones del titular en el cargo o pro
fesión a que se refieran, pero en mo
do alguno sustituirán al Documentó 
Nacional de Identidad ni eximirán 
de adquirir éste.

Las personas que, estando obliga
das a poseer el Documento Nacional 
de Identidad, no lo presenten al ser 
requeridas para ello, serán considera
das como indocumentadas y puestas 
a disposición de la Autoridad.

La custodia y conservación del 
Documento corresponden a su titular 
y, por extensión, a la familia o colec
tividad de que éste forme parte.

4. Categorías del Documento y 
su Coste

Se establecen tres categorías de 
Documentos, con arreglo a las condi
ciones económicas de los titulares, 
clasificándose aquéllas en primera, 
segunda y tercera.

Para dicha clasificación servirá de 
base la efectuada por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans

portes con sus tarjetas, de tal modo 
que a las de primera y segunda de 
Abastecimientos corresponderá la 

primera categoría del Documento, y 
las de tercera de aquel Servicio se 
subdividiráh en dos, correspondiendo 
la segunda categoría del Documento 
a los mayores de veintiún años, y la 
tercera del mismo, a los menores de 
esta edad.

El coste de los Documentos de 

primera categoría será de veinticinco 
pesetas; el de segunda categoría, de 
diez pesetas, y el de los de tercera 
categoría, de cinco pesetas.

El Documento Nacional de Iden
tidad se facilitará gratuitamente a los | 
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el 
de

Manco y con sólo la impresión, en 
dicha parte, del pelo del fotografiado, 
ya sea éste varón o hembra.

Por debajo de esta dimensión que
dará la cara, cuya altura, de veinte a 
veintidós milímetros, será tomada del 
mentón al nacimienio del pelo.

A continuación, en el orden des
cendente, el busto, que, según le es
tatura del fotografiado, tendrá mayor 
o menor altura, debido a que habrá 
de dejarse en la parte inferior del 
papel-soporte una faja blanca a todo 
lo ancho, la cual será de siete milí
metros dé alta, como mínimo.

10. Casos de expedición del Do
cumento en el propio domicilio 
de los interesados y con carácter 

de urgencia.

Para comodidad de los peticiona
rios, cuando a cstqs les interese que 
se obtengan los datos de filiación y se 
recojan las impresiones digitales y la 
firma en sus propios domicilios, uno 
de los equipos se desplazará a éstos 
en las horas convenientes para el ti
tular, quien lo solicitará en la Hoja 
de Inscripción, con la indicación de 
tales horas, y que puede ser entrega
da en el local de expedición por se
gunda persona, en unión de las tres 
fotografías y la Tarjeta de Abasteci
miento de cada interesado.

Por este servicio se abonará la can
tidad de cien pesetas sobre el coste 
total de los documentos cuando hayan 
de expedirse a vanos familiares del 
solicitante, o cincuenta pesetas si se 
tratara de uno solo, también sobre el 

coste normal del Documento.

Asimismo se establece un servicio 
de urgencia, para su despacho rápido, 
dentro de los locales en que estén si 
tuados los eqtypos, previo abono, so
bre el precio normal del Documento, 
de cien o cincuenta pesetas, según sé 
trate de los Documentos de primera 
categoría o de los de segunda y ter

cera, respectivamente.
La petición de urgencia se hará 

constar al entregar la Hoja de Ins
cripción con las fotografías y la Tar
jeta de Abastecimiento.

11. Otros casos de recargo en el
coste del Documento.

El coste normal del Documento 
ya citado para sus tres categorías, y 
que ha de abonarse al entregar la 
Hoja de Inscripción, sufrirá un re
cargo del. tanto al quíntuplo de su 
importe en los casos siguientes:

a) Cuando los interesados dejen 
transcurrir el plazo de presentación 
de la Hoja sin haber solicitado el 
Documento.

b) Cuando no concurran a los 
llamamientos .para obtener los datos 
de filiación, las impresiones digitales 
y la firma.

c) Cuando voluntariamente con
signen datos erróneos en la Hoja de 
Inscripción o demoren injustificada
mente la aportación de los datos de 
comprobación que se necesiten.

d) Cuando no renueven el Do
cumento al caducar el período de su 
validez.

e) Siempre que con su proceder 
causen perturbaciones en la marcha 
normal del Servicio.

12. Circunstancias en <(ue será 
indispensable la presentación del

Documento.

Además de la obligación general 
por parte de las personas que deben 
poseerlo, de presentar el Documento 
Nacional de Identidad ante el reque
rimiento de cualquier representante 
de la Autoridad, se exigirá su exhi
bición en todos los actos relacionados 
con las oficinas y dependencias del 
Estado, provincia o municipio, no ad
mitiéndose ninguna solicitud o docu
mentación oficial si no constara en 
ella el número y una breve reseña 
del citado Documento Nacional de 
Identidad.

No se abonarán sueldos, gratifica
ciones o devengo alguno sin hacer 
constar en las nóminas o recibos que 
los perceptores poseen y exhiben el 
Documento.

Asimismo se exigirá su présenta- 
ción en las circunstancias que a con
tinuación se indican:

a) A la llegada a hoteles, fondas, 
casas de huéspedes y de viajeros, ca

de! Servicio para constancia y como 
medio documental que acredite su 
presentación.

No es indispensable que la adqui
sición y entrega de la Hoja de Ins
cripción se haga personalmente por 
los intesados, sino que se podrá entre
gar por segunda persona en los loca
les de los equipos, siempre que el 
funcionamiento del Servicio lo per
mita, a juicio de los Jefes regionales, 
y en este caso se aplazará la presen
cia personal hasta la fecha en que ca
da uno sea llamado para efectuarla.

Los que se presenten en los locales 
de los equipos de expedición podrán 
realizar seguidamente y de una sola 
vez todas las operaciones para forma
lizar el Documento, las cuales se efec
tuarán en el acto de entregar la Hoja, 
de Inscripción, cuando, a juicio del 

• respectivo Jefe regional, lo permita el 
desarrollo normal del Servicio.

9. Fotografías para solicitar 
Documento y características 

las mismas

A la Hoja de Inscripción acompa
ñarán tres fotografías del interesado, 
■obtenida'’ de /un mismo clisé: una irá 
adherida en aquélla, en el lugar rese
ñado al efecto, y las otras dos se en
tregarán en mano.

Las características de las tres prue
bas fotográficas serán las siguientes:

a) El papel-soporte tendrá veinti
cinco milímetros de ancho por cua
renta y cinco de alto, y un grueso de 
una décima de milímetro, como má
ximo. Será de fondo blanco, con la 
fotografía en tono negro, sin brillo.

b) El recortado de cada fotogra
fía se efectuará a troquel o con plan
tilla, para asegurar una completa uni
formidad del tamaño fijado.

c) Las fotografías habrán de ser 
obtenidas en posición de frente, sen
tado, descubierto y sin gafas, con la 
cara ligeramente vuelta hacia el lado 
izquierdo del fotografiado, hasta que
dar oculta la oreja izquierda.

d) Las dimensiones de la figura 
■en el papel-soporte estarán repartidas 
■como sigue:

Del borde superior a la frente del 
fotografiado, unos siete milímetros en 
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«as de dormir, posadas, paradores, 
residencias y casas particulares que 
alquilen habitaciones, haciendo cons
tar el número del Documento en los 
impresos que remiten reglamentaria
mente a las Comisarías de Policía, y 
anotándolo también en su documen
tación -comercial.

b) En toda contratación de per
sonal, ya sea verbal o escrita; admi
sión de empleados, dependientes, 
criados, productores, jornaleros, tanto 
de carácter fijo como eventual; to
mando nota del número si se llevase 
contabilidad en que figuren relacio
nados sus nombres.

c) AI expedir pasaporte para el 
extranjero o renovar éstos, haciendo 
constar el número, y lo mismo practi
carán los encargados de la vigilancia 
de fronteras respecto a los españoles 
que entren o sálgan de España.

d) Para efectuar envíos o factu
raciones por vía terrestre, marítima, 
fluvial o aérea, se hará constar en el 
tolón-resguardo y en la anotación co
mercial el número del Documento 
del que efectúe la expedición, prac
ticándose, entre los requisitos de en
trega en el punto de destino de ésta, 
la anotación del número del Docu
mento de la persona que la retire.

e) Para tomar parte en oposicio" 
nes, concursos, matricularse y exami
narse en Institutos, Universidades y 
Centros Docentes; concurrir a subas" 
tas y contratas con el Estado, orga
nismos oficiales y particulores, debe 
reseñarse el Documento en las ins
tancias y exhibirle para que éstas sean 
admitidas.

f) En las Cajas de Ahorros, 
Monte de Piedad, casas de compra
venta, traperías y de artículos de vie
jo no se efectuará ninguna operación 
sin exigir y anotar el número del 
Documento del imponente, vendedor 
o comprador.

g) Todas las Empresas, dueños, 
administradores a encargados de ga
rages, al dar cuenta de la entrada o 
salida de vehículos que no sean esta
bles, especificarán el número del Do
cumento del conductor o persona que 
lleve aquéllos.

h) En todos aquellos despachos 
o establecimientos en que hayan de 
inscribirse las Tarjetas de Abasteci
miento para la admisión semestral de 
los cupones de articules de consumo, 
no se llevará a cabo dicha inscripción 
si en la referida Tarjeta de los ma
yores de dieciséis años no figura ano
tado el número del Documento Na
cional de Identidad asignado al titu
lar; número de éste que habrá de 
figurar a la derecha del nombre o 
número en las relacioñes que oficial
mente han de remitirse, de las Tar
jetas de Abastecimiento presentadas 
en el despacho o establecimiento para 
el correspondiente sellado.

DIPUTACION PROVINCIAL.-Serviclo 
de Contribuciones

Término municipal de Valles de 
PalenzuelaJ

I. ° al 4.° trimestres de 1948 al 50

Contribución rústica

D. Vicente Céspedes Garvín, Agen
te Ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de la Zoua de 
Castrojenz.

Certifico: Que por débitos del 
expresado concepto correspondientes 
a los años 1948 al 1950, instruyo ex
pediente de apremio contra descono
cidos a quienes les fueron embargada:

Cereal 4. en La Barca, con 27 
áreas, 20 centiáreas. Polígono 1, par
cela 14. N. 13, Lucas García; Sur
II, Celso Mínguez; E. 7, Hros, de 
Isidro Pedresa, y O. 15, Ciriaco 
Tamayo. Valorada en 200 pesetas.

Cereal de 4.° en La Barca, de 25 
áreas, 60 centiáreas. Polígono 1, par
cela 18. Norte 4, Ayuntamiento; Sur 
11, Celso Mínguez; E. 17, Rufino y 
Emilio Cavia, y O. 19, Eutiquio 
Catalán. Valorada en 28o pesetas.

Cereal de 4.a en Vado Viejo, con 
22 áreas, 40 centiáreas. Polígono 1, 
parcela 38. Norte 39, Aniceto San

tamaría; S. 37, José García; E. cami
no, y O. límite de término. Valora
da en 160 pesetas,

Cereal de 4.a en Matos, con 11 
áreas, 20 centiáreas. Polígono 1, par

cela 46. N. 47 y S. 48, desconoci
dos; E. 43, Marcial Puente, y O. 40, 
Rufino y Emilio Cavia. Valorada en 
80 pesetas.

Cereal de 4.a en Matos, de 22 
áreas, 40 centiáreas. Polígono 1, par
cela 47. N. 48 y S. 48, desconocido; 
E. 43, Marcial Puente, y O. límite 
de término. Valorada en 180 pesetas.

Cereal de 4,a en Matos, de 14 
áreas, 47 centiáreas. Polígono 1, par
cela 48. N. 49, Asunción Martín;
S. 47, desconocidos; E. 44, Herede
ro Emiliano Escribano, y O. límite 
de término, Valorada en 100 pe
setas,

Cereal de 4.a en Matos, con 36 
áreas. Polígono 1, parcela 59. N. 62, 
Alicia Martínez; S. 55, Hdro. Maxi
miliano Tamayo; E. camino, y O. 60, 
desconocidos. Valorada en 300 pe
setas.

Cereal de 4.a en Matos, con 16 
áreas. Polígono 1, parcela 60. N. 61, 
Emilio Alonso; S. 58, Basiliano Aci- 
tores; E. 59, desconocidos, y O. 63, 
Eutiquio Catalán. Valorada en 120 
pesetas.

Cereal de 4.a en Matos, con 34 
áreas, 40 centiáreas. Polígono, 1, par
cela 68. N. 72, Hermán Montes; 
S. 66, Leandro Puente; E. 69, des
conocidos, y O. 67, Arcadlo Mázne
las. Valorada en 280 pesetas.

Cereal de. 4,“ en Matos, de 13 
áreas, 60 centiáreas. Polígono 1. par
cela 69. N. 72, Hermán Montes 
S. 66, Leandro Puente; E. 75," He
rederos Isidro Pedresa, y O. 68, 
desconocidos, Valorada en 100 pese
tas.

(Continuará).

Anuncios Particulares
Fernánflez-Villa Hermanos

BAnmiEROS — Caxa fundada ib 1872
COMPRA-VENTA DE VALORES

Pago de cupones-Depósitos 
Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. . . 2 °1B anual
En imposiciones a 6 meses. 2'50 °I0 * 
En imposiciones a un año. 3 °1« * 
En ele a la vista. . . , i I» *
Aprobado por la Dirección General 

de Banca y Bolsa con el núm. 882-


